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Tu Mejor Compañía en el 
Corazón de Curacaví

¿Quieres ser Rotario? 
Contáctenos a: 

rotary.curacavi.01@gmail.com

EFICAZ OPERATIVO:
Carabineros detiene a 
cuatro sujetos y recupera 
vehículo robado en El 
Quisco. La alerta se 
activó durante la mañana, 
cuando un llamado 
telefónico denunció

GUÍA PARA UN TRANSPORTE 
ESCOLAR SEGURO EN 

CURACAVÍ

90.3 FM

UTILIDAD PÚBLICA:
Pablo Silva Nuyens.
PERSONA PERDIDA

 TODO LISTO PARA EL 
FESTIVAL DE LA VOZ DE 

CURACAVÍ 2026

RENDICIÓN DE 
CUENTAS:
Cristina Soto rinde 
cuentas de una gestión 
histórica: 
Más de $7.600 millones 
aprobados para el mundo 
rural en 2025
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Quiénes Somos

Dirección: 
Lidia Silva de Mc Vey 185, Curacaví 
Correo electrónico: 
buenosdiascuracavi@gmail.com. 
Teléfono: 9 7211 0142.
Director y Representante Legal: 
María Trinidad Icaza Sepúlveda.
Sub Director: Carlos H. Salinas 
Dauvergne.
Colaboradores:
Nibaldo Guerra Figueroa: Diseño Gráfico 
y Diagramación.
Rodrigo Franco: Periodista.
María Trinidad Icaza: Edición.
Carlos H. Salinas Dauvergne: 
Estrategia Operacional.
Juan Pablo Morales Farfán.
Víctor Méndez Navea.
MISIÓN:  Hemos asumido el compromiso 
y la responsabilidad de promover, las acti-
vidades de nuestra comuna, informar a los 
vecinos en diversas materias como son 
educación, cultura, trabajo y servicios en 
general, dando instancias de libre partici-
pación de las personas, proporcionándo-
les espacio de información y servicios de 
calidad, que cumplan con las expectativas 
de este equipo de trabajo.
VISIÓN: Nuestro equipo de trabajo tiene 
como meta común, lograr consolidar a 
Buenos Días Curacaví como un medio 
de comunicación comunal de servicio, 
información y educación, generando un 
valor agregado único y posicionándonos 
como los primeros en esta materia en la 
comuna.

Carlos H. Salinas Dauvergne

María Trinidad Icaza Sepúlveda

Con el inicio del año escolar 
2026, una de las mayores 
preocupaciones de las fami-

lias en nuestra comuna es la segu-
ridad de los traslados. Contratar un 
furgón no es solo un tema de precio 
o cercanía; es una decisión que 
involucra la integridad de nuestros 
hijos. Para ayudarle a decidir con 
tranquilidad, hemos preparado esta 
guía con las exigencias legales vi-
gentes y consejos clave.
1. Lo que el vehículo DEBE tener
Antes de cerrar el trato, realice una 
inspección visual del furgón. Según 
el Decreto 38, estas son las condi-
ciones técnicas obligatorias:
 * Color y Letreros: El vehículo 
debe ser amarillo (o blanco si es de 
mayor tonelaje) y portar un letrero 
triangular sobre el techo con la le-
yenda "ESCOLARES".
 * Luces y Seguridad: Debe contar 
con una luz estroboscópica (inter-
mitente) de seguridad en el techo, 
que debe usarse mientras los niños 
suben o bajan. Si no la tiene, debe 
poseer huinchas retrorreflectantes 
bajo las ventanas.
 * Cinturones de Seguridad: Desde 
el 2007, todos los vehículos esco-
lares deben tener cinturones de 
seguridad en todos los asientos. 
¡Asegúrese de que funcionen!
 * Capacidad Máxima: El furgón 
debe tener un adhesivo visible que 
indique el número máximo de pasa-
jeros. Nunca permita que se sobre-
pase este límite.
2. El Conductor y su Equipo: 
¿Quiénes viajan con sus hijos?
La idoneidad de quien conduce es 
fundamental. Usted tiene derecho a 
exigir:
 * Licencia Profesional: El conduc-
tor debe poseer licencia Clase A1 
(antigua) o A3.
 * Identificación Visible: Dentro del 
furgón debe haber una tarjeta con 
la foto y nombre del conductor.
 * Acompañante Obligatorio: Si el 
transporte lleva a más de 5 niños 
de niveles prebásicos (jardín o kín-
der), es obligatorio que el conductor 
vaya acompañado por un adulto, 
quien también debe estar registra-
do.
 * Registro de Inhabilidades: Usted 
puede y debe verificar que ni el 
conductor ni el acompañante figu-
ren en el registro de personas inha-
bilitadas para trabajar con menores 

de edad. Puede consultarlo con el 
RUT en www.registrocivil.cl.
3. El "Sello de Confianza": El 
RENASTRE
Todo transporte escolar legal 
debe estar inscrito en el Registro 
Nacional de Servicios de Trans-
porte Remunerado de Escolares 
(RENASTRE).

Consejo Útil: Ingrese la placa pa-
tente en www.fiscalizacion.cl para 
verificar si el furgón está autoriza-
do. Si no aparece, el servicio es 
informal y no cuenta con las ga-
rantías de seguridad ni seguros 

Regreso a Clases: Guía para un 
Transporte Escolar Seguro en Curacaví

obligatorios.
4. Recomendaciones para Padres y 
Apoderados
 * Contrato por Escrito: No se quede 
solo con el trato de palabra. Firme un 
contrato donde se estipulen horarios, 
identificación del conductor, precio y 
seguros.
 * Tiempo de Viaje: La normativa re-
comienda que el tiempo de trayecto 
no supere los 60 minutos.
 * Comunicación: Mantenga contacto 
fluido con el transportista. Si nota al-
guna irregularidad en la conducción 
por las rutas de Curacaví o la Cuesta 
Barriga, denuncie de inmediato.

Contratar un furgón no es solo un tema de precio 
o cercanía; es una decisión que involucra la 

integridad de nuestros hijos
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 ¡Hay de los hijos que se 
apartan, dice el Señor, para 
tomar consejo, y no de mí! 
Isaías 30:1

​SERVICIO DE UTILIDAD 
PÚBLICA: 

SE BUSCA A PABLO SILVA 
NUYENS

Al momento de su desaparición, presentaba 
las siguientes características físicas: 
​Edad: 60 años aproximadamente. 

​Estatura/Contextura: Delgada. 
​Cabello: Cano / Gris. 

​Ojos: Claros. 
​Tez: Blanca.

 
Teléfono de contacto: 

​Sofía: +56 9 9499 9521 
​Pedro: +56 9 8232 4835

Este operativo, que contó 
con más de 20 funcionarios 
policiales, fue coordinado 

por la Delegación Presidencial 
Provincial de Melipilla con la Pre-
fectura Costa, a petición de la 
autoridad comunal, debido prin-
cipalmente a los diversos delitos 
que ha sufrido María Pinto en los 
últimos días.

La delegada (s) provincial de Me-
lipilla, Stephanie Duarte, junto a 
la  alcaldesa, Jessica Mualim, y 
el Comisario de la 63 comisaría 
de Curacaví, mayor Juan Fran-
cisco Fuentes, encabezaron ayer 
una nueva “Ronda Impacto” en la 
comuna de María Pinto, actividad 
que se desarrolla para fortalecer 
y coordinar medidas de seguridad 
en la comuna.
Este operativo, que contó con 
más de 20 funcionarios policiales,  
fue coordinado por la Delegación 
Presidencial Provincial de Melipi-
lla con la Prefectura Costa, a peti-
ción de la autoridad comunal, de-
bido principalmente a los diversos 
delitos que ha sufrido María Pinto 
en los últimos días.
Al respecto, la delegada Stepha-
nie Duarte comentó que “estamos 
en la comuna de María Pinto con 
un despliegue importante de Ca-
rabineros, gracias a la coordina-
ción que sostuvimos desde la de-
legación con la Prefectura Costa. 
Estamos haciendo esta  Ronda 
Impacto, porque ha habido he-
chos que han marcado a la comu-
nidad y por eso hoy marcamos la 
presencia del Estado con un des-
pliegue significativo e importante”.
Añadió que, “queremos agrade-
cer a la alcaldesa de María Pinto 
por la disposición para desplegar 

Delegada (s) provincial de Melipilla participa en 
Ronda Impacto de Carabineros en María Pinto

a su equipo de Seguridad Pública 
y eso nos permite entregar una 
señal significativa para poder tra-
bajar entre todos, por una provin-
cia y por una comuna más justa, 
más integrada y más segura”.
En tanto, la alcaldesa Mualim in-
dicó que “la presencia de Carabi-
neros es muy efectiva, pero hay 
una muy escasa dotación, por lo 
tanto estos operativos son muy 
efectivos, porque la comunidad se 
siente más cercana, más segura, 
y esperamos que esto no sea una 
vez, sino que sea periódicamen-
te”.
A la vez sostuvo que “este tipo 
de ronda es fundamental para 
lograr cercanía y tranquilidad de 
Carabineros hacia la comunidad 
y que también los delincuentes 
sepan que no estamos solos, que 
Carabineros de Chile está con no-
sotros”.
Por su parte, el Comisario de la 
63 comisaría de Curacaví, mayor 
Juan Francisco Fuentes informó 
que “este es un importante des-
pliegue operativo, donde tenemos 
distintos medios, tanto personal 
de Carabineros de Orden y Segu-
ridad Territorial, personal montado 
que viene de Santiago, y adies-
tramiento canino, que se van a 
desplegar en la comuna, acom-
pañados por personal municipal 
de seguridad, en donde vamos a 
realizar una labor preventiva y de 
fiscalización”.
Explicó que el objetivo de esta ac-
tividad “va a ir en directo beneficio 
de la ciudadanía respecto a sus 
aprehensiones y las incivilidades 
que se cometen actualmente en 
ciertos puntos que están identi-
ficados y en los cuales vamos a 
trabajar en esta ronda extraordi-

naria y contribuir a su sensación 
de seguridad y que la ciudadanía 
sepa que Carabineros va a estar 
presente en cualquier tipo de si-

tuaciones que se presenten en 
la vida cotidiana y de esta forma 
queremos lograr que mejoren su 
calidad de vida”.
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Por Luis Sagüés Garay 

Muy polémicas han sido las de-
claraciones de Iván Poduje, próxi-
mo ministro de vivienda de José 
Antonio Kast. 

Se ha referido con vehemencia, 
que los obstáculos burocráticos 
inventados por el gobierno sa-
liente de Boric, serán eliminados, 
legalmente, o evitando su perju-
dicial influencia. Esta exigencia 
conocida como “permisología” 
es uno de los factores más res-
trictivos al crecimiento económi-
co y al impulso necesario para la 
solución de muchos problemas. 
Esto ha afectado directamente a 
la gente y a los proyectos de in-
versión. Impidiendo el desarrollo 
y el crecimiento indispensable, 
para tener un resurgimiento en 
el país. El gobierno de Boric se 
destaca claramente por querer 
demoler y “sepultar el modelo 
neoliberal”. Que ha dado a Chi-
le los años más virtuosos de su 
historia. Logrando en la práctica, 
conseguir su perverso objetivo. 
Impidiendo cualquier proyecto de 
crecimiento. El futuro ministro de 
la Vivienda, en dialogo con pobla-
dores y personas del mundo aca-
démico dijo, que en la nueva ad-
ministración pronta a sumir, no se 
obstaculizaría una construcción 
de vivienda, porque en las exca-
vaciones de los cimientos, apare-
ciera una cueva de lauchas, una 
lagartija o un árbol. Esto hoy en 
día es suficiente, para que orga-
nismos -algunos estatales- para-
licen una indispensable construc-
ción, que beneficia a personas 
que han perdido sus casas en los 
lamentables incendios. Los am-
bientalistas fanáticos, pero tam-
bién politizados, quieren impedir 
a como dé lugar, salir del sub-
desarrollo. Esto se puede lograr 
-según ellos- solo aplicando el 
nefasto sistema socialista, que ha 
sido el más espectacular fracaso 
en todo el mundo. Condenando a 
las sociedades que lo han experi-
mentado, al hambre, la miseria, la 
esclavitud la desesperanza.

El ambientalismo fanático, 
y la “permisología”, trabas 
a derribar, para impulsar 
el crecimiento efectivo 

El nuevo gobierno se ve enfren-
tado a una legión de operadores 
políticos, que, en forma solapa-
da, -amparados en las leyes de 
amarre- quieren seguir aplicando 
la sepultación del modelo de libre 
emprendimiento, exitoso en gran 
parte del planeta.  
El estancamiento económico chi-
leno que comenzó con el primer 
gobierno de Michel Bachelet, te-
nía este siniestro empeño, que 
fue definitivamente agudizado 
por el gobierno comunista y fren-
teamplista de Boric. 
Hoy hay grandes esperanzas en 
el cielo chileno, con un gobierno 
absolutamente comprometido 
con un desarrollo, que utilizará 
todo el conocimiento político eco-
nómico ya probado, en el país y 
en todo el orbe. 
Es posible que, si hay consenso 
entre todos los sectores de la de-
recha chilena, podamos ver con 
suerte, en un muy breve plazo, 
los primeros “brotes verdes” y 
luego, un frondoso follaje en la 
economía de nuestro suelo. Creo 
que se ha dado por parte del nue-
vo equipo de gobierno, las seña-
les claras y categóricas para que 
los nuevos emprendedores, gran-
des, medianos y pequeños, apro-
vechando una administración que 
elimine los malos hábitos obstruc-
cionales, emprendan con energía 
sus proyectos. 
El conocimiento académico y em-
pírico existe, solo falta la decisión 
política de aplicarlo.

      Curacaví • María Pinto • Casablanca

Conversemos tu proyecto

+56 9 7138 1149         +56 9 9195 1236

Construcción de alto estándar,
basada en experiencia real.

Más de 12 años ejecutando proyectos de
gran escala y obras de alta complejidad

técnica.
Desarrollamos construcción habitacional,
industrial y proyectos fiscales, con foco

en calidad, control y durabilidad.
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La Municipalidad de Curaca-
ví incorporó cuatro nuevas 
camionetas a la flota de la 

Dirección de Seguridad Pública, 
con el objetivo de fortalecer el 
trabajo preventivo y la presencia 
municipal en el territorio. Se tra-
ta de dos vehículos Volkswagen 
Saverio y dos Suzuki Jimny, mó-
viles que permitirán mejorar el 
despliegue operativo en distintos 
sectores de la comuna.
Con esta adquisición, la flota de 
Seguridad Pública alcanza un 
total de nueve vehículos, lo que 
permitirá ampliar la cobertura 
y optimizar los tiempos de res-
puesta ante requerimientos de la 
comunidad, especialmente consi-
derando la extensión territorial de 
Curacaví.
Una de las principales preocu-
paciones del alcalde Christian 
Hernández V. ha sido reforzar la 
seguridad de los vecinos y ve-
cinas. En esa línea, esta inver-
sión forma parte de una gestión 
orientada a robustecer el Plan de 
Seguridad Comunal, priorizando 
la prevención, la vigilancia y el 
trabajo coordinado, con el propó-
sito de brindar mayor tranquilidad 
y protección a las familias de la 
comuna.

Municipalidad de Curacaví incorpora cuatro nuevas 
camionetas para reforzar la seguridad comunal

La Ilustre Municipalidad de 
Curacaví ya tiene preparados 
todos los detalles para una 
nueva versión del tradicional 
Festival de la Voz de Curacaví 
2026, que se desarrollará los 
días viernes 27 y sábado 28 de 
febrero, y domingo 1 de marzo.

Como ha sido la tónica de 
la administración del al-
calde Christian Hernández 

Villanueva, la primera jornada se 
llevará a cabo en un sector rural 
de la comuna, acercando este 
importante evento a todos los rin-
cones del territorio. Este año, el 
puntapié inicial será el viernes 27 
de febrero en la cancha de Lolen-
co, donde se presentarán Alanys 
Lagos, Potencia Cumbiera y el 
Grupo Disparo.
El sábado 28 de febrero la fies-
ta se trasladará hasta la Plaza 
Presidente Balmaceda, con los 
shows de Pablito Pesadilla y Gino 
Mella, quienes prometen hacer 
vibrar al público con sus éxitos.
El cierre del festival será el do-
mingo 1 de marzo, también en 
la Plaza Presidente Balmaceda, 
jornada en la que se presentarán 

Ráfaga, Erick Berríos y la Sonora 
Virutilla, poniendo el broche de 
oro a tres días de música y en-
tretención.
Todas las jornadas serán comple-
tamente gratuitas y la parrilla de 
artistas fue seleccionada con el 
objetivo de ofrecer espectáculos 
variados y de calidad, para que 
vecinos y vecinas de todas las 
edades puedan disfrutar de esta 
tradicional celebración comunal 
en un ambiente familiar y seguro.

Todo listo para el Festival de la Voz de Curacaví 2026

Con esta adquisición, la flota de Seguridad Pública alcanza 
un total de nueve vehículos, lo que permitirá ampliar la 
cobertura y optimizar los tiempos de respuesta

La primera jornada 
se llevará a cabo en 
un sector rural de la 
comuna, acercando 
este importante evento 
a todos los rincones 
del territorio
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El Club de Petanque La Au-
rora de Curacaví marcó un 
hito en su trayectoria depor-

tiva al participar, por primera vez, 
en una competencia de carácter 
interprovincial. El evento, que re-
unió a destacados exponentes de 
esta disciplina, se llevó a cabo en 
las dependencias del Círculo Italia-
no de Villa Alemana y contó con la 
organización del club de petanca 
de Quilpué.

Un desafío de alto nivel
La delegación de Curacaví estuvo 
representada por cuatro parejas 
de competidores, quienes debie-
ron medir su destreza frente a los 
integrantes del club anfitrión. Entre 
los rivales destacaba la presencia 
de un deportista con trayectoria 
internacional, quien ha obtenido 
podios representando a Chile en el 
extranjero.
Para alcanzar las fases decisivas, 
los aurorinos enfrentaron una exi-
gente etapa de clasificación que 
consistió en:
* Cinco rondas eliminatorias.
* Cada partida tuvo una duración 
aproximada de una hora, poniendo 
a prueba la concentración y resis-
tencia de los jugadores.

Resultados y desempeño desta-
cado
Tras superar las rondas iniciales, 
el club logró posicionar a dos de 
sus duplas en las semifinales del 
torneo:
* Rafael Brieva y Roberto López.
* José Odone y Julio Vergara.
La pareja conformada por Brieva y 
López logró avanzar hasta la gran 
final, donde, tras un enfrentamien-
to sumamente reñido, obtuvieron 
el vicecampeonato de la compe-
tencia.

Fortaleciendo los lazos deporti-
vos
Durante la ceremonia de clausu-
ra y premiación, Ricardo Urquiza, 
encargado de las relaciones de-
portivas de La Aurora, expresó su 
gratitud por la invitación. Además, 
aprovechó la instancia para propo-
ner la realización de una actividad 
similar en las canchas de La Auro-
ra en el futuro, buscando fomentar 
el intercambio deportivo.

Por su parte, la directiva del club 
—presidida por Fabricio Robbio 
y compuesta por Agustín Cruz y 
Andrea Lagarini— destacó que 

El Club de Petanque La Aurora brilla en su debut 
interprovincial

esta ha sido la primera experiencia 
competitiva contra otras institucio-
nes. Debido al éxito y el entusias-
mo generado, hicieron un llamado 

El evento, reunió a destacados exponentes de esta disciplina

abierto a toda la comunidad intere-
sada en sumarse y practicar este 
entretenido deporte.
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• La Presidenta de la Comisión 
Rural destacó las 15 sesiones 
de trabajo realizadas el año pa-
sado y anunció que el desafío 
para este 2026 es superar la in-
versión en conectividad, servi-
cios y saneamiento básico.

En un detallado balance de 
gestión, la Consejera Regional 
(CORE) y Presidenta de la Co-
misión Rural, Cristina Soto Mes-
sina, informó los significativos 
avances logrados durante el pe-
riodo 2025. Bajo su liderazgo, la 
comisión no solo sesionó en 15 
oportunidades, sino que logró la 
aprobación de una cifra histórica 
que supera los $7.600 millones 
de pesos destinados a proyectos 
que reducen brechas y potencian 
el desarrollo local.

Un 2025 de proyectos concre-
tos
Los recursos ejecutados durante 
el año pasado se tradujeron en 
iniciativas vitales para las comu-
nidades rurales, entre las que 
destacan:
* Saneamiento y Agua: Avan-
ces en el convenio GORE-MOP 
(DOH) para inversión en sanea-
miento básico rural 2023-2026.
* Mejoramiento Urbano: Fondos 
del "Programa de Mejoramiento 
de Barrios" (PMB) en su línea tra-
dicional e IRAL 2025.
* Transporte y Movilidad: Finan-
ciamiento para el programa "Re-
nueva tu micro", la adquisición de 
4 buses eléctricos para El Monte 
y camiones recolectores de resi-
duos para San Pedro.
* Seguridad Agropecuaria: Traba-
jo conjunto con la Seremi de Agri-
cultura, CONAF e INDAP para 
combatir incendios forestales y 
plagas como la mosca de la fruta 
con el SAG.

Proyecciones 2026: Aumentar 
la inversión
Pese al éxito del año anterior, la 

CORE Cristina Soto enfatizó que 
los $7.600 millones ya forman 
parte de la gestión concluida y 
que el enfoque ahora está en el 
presupuesto de este año. "Esos 
recursos son los que ocupamos 
en 2025; ya se ejecutaron. Para 
este 2026, nuestro trabajo está 
orientado a aumentar esa cifra 
y superar los 7 mil millones para 
seguir respondiendo a las nece-
sidades de nuestras comunas", 
señaló la autoridad.
Para lograr este objetivo, se ha 
creado una comisión de trabajo 
con la Asociación de Municipios 
Rurales y se mantiene un apoyo 
constante a alcaldes y alcaldesas 
en la defensa de las glosas pre-
supuestarias ante el Parlamento.

Compromiso con la identidad 
rural
La gestión de la Comisión Rural, 
liderada por Soto y secundada 
por la CORE Nicole Aguilera, bus-
ca que el desarrollo regional sea 
equilibrado e inclusivo, recono-
ciendo las particularidades de los 
territorios rurales que por años 
han esperado por una inversión 
pública de este nivel.

Cristina Soto rinde cuentas de una gestión 
histórica: Más de $7.600 millones aprobados para 

el mundo rural en 2025

La comisión no solo sesionó en 15 oportunidades, sino que logró la 
aprobación de una cifra histórica que supera los $7.600 millones de pesos 
destinados a proyectos que reducen brechas y potencian el desarrollo local



OTRAS INFORMACIONES
• Requieres orientación laboral para mejorar 
tu currículum o prepararte para una entrevista 
laboral, agenda una cita con nuestra psicóloga 
laboral al correo: omil@municipalidadcuracavi.
cl 

• Registra tu currículum en la Bolsa Nacional 
de Empleo (BNE), el portal para buscar y ofre-
cer empleo. Ingresa https://www.bne.cl/

• Cursos Online Gratuitos
• Revisa los requisitos y los cursos disponibles. 
Ingresa en www.sence.cl

• Seguro de Cesantía
• Realiza tu trámite de seguro de ce-
santía online. Ingresa en www.afc.cl

OFERTAS LABORALES08

O F E R T A S  L A B O R A L E SO F E R T A S  L A B O R A L E S
Consulta nuestras ofertas laborales actuali-
zadas en: 
www.municipalidadcuracavi.cl/omil/

Operario de Producción
Empresa de la comuna requiere operarios 
de producción con experiencia en el cargo 
o funciones similares.
Requisitos: Licencia de conducir clase B 
vigente y experiencia previa como operario 
de producción.
Jornada: Completa.
Renta: Acorde al mercado.
Lugar: Curacaví.
Postulación: Enviar CV y certificado de an-
tecedentes a 
omil@municipalidadcuracavi.cl

Maestro Eléctrico de Primera (M1)
Ejecución de canalizaciones, cableado, 
montaje de equipos y trabajos en tableros 
eléctricos, incluyendo calibración y prue-
bas. Requiere manejo de cálculos eléctri-
cos y uso avanzado de herramientas de la 
especialidad.
Requisitos: Enseñanza básica completa y 
mínimo 3 años de experiencia comproba-
ble (2 finiquitos legalizados).
Jornada: Lunes a viernes, jornada comple-
ta (1 hora de colación).
Renta: $700.000 líquidos.
Lugar: Curacaví.
Postulación: Enviar CV y certificado de an-
tecedentes a 
omil@municipalidadcuracavi.cl

Técnico/a en Prevención de Riesgos
Encargado/a de ejecutar acciones de Se-
guridad y Salud en el Trabajo, realizar in-
ducciones, inspecciones, gestión de acci-
dentes (DIAT), apoyo en MIPER y Plan de 
Emergencia, y asesoría a comités.
Requisitos: Título técnico en Prevención 
de Riesgos.
Jornada: Completa.
Renta bruta: $649.972 (sin experiencia) / 
$760.863 (con 3+ años acreditados).
Lugar: Puente Alto.
Postulación: Enviar antecedentes a 
omil@municipalidadcuracavi.cl

Encargado/a de Sala (Part Time 18 hrs.)
Supermercado de Curacaví se encuentra 
en búsqueda de su próximo/a Encargado/a 
de Sala.
Funciones: Liderar, controlar y ejecutar el 
proceso de reposición en sala de ventas 
en sus distintas secciones. Conocer y ges-
tionar indicadores como: nivel de mercade-
ría en góndola, control de ajustes, niveles 
de venta, cambios de precios y construc-
ción de cabeceras. Supervisar rotación de 
productos y control de calidad en áreas de 
perecibles. Asumir funciones de la jefatura 
en su ausencia. Apoyar e impulsar innova-
ciones dentro de la sala, promoviendo me-
joras y trabajo colaborativo con el equipo.
Requisitos: Enseñanza Media Completa.
Experiencia en retail, idealmente en super-
mercados.
Deseable experiencia supervisando equi-
pos de trabajo.
Jornada Laboral:18 horas semanales. Sá-
bados, domingos y festivos.
Renta: $280.000 líquidos mensuales.
Postulación: Enviar Currículum Vitae y 
Certificado de Antecedentes al correo:

omil@municipalidadcuracavi.cl
Lugar de trabajo: Curacaví.

Guardia de Seguridad – Turno Tarde 6x1
Se requiere Guardia de Seguridad para 
desempeñarse en la comuna de Curacaví.
Funciones: Control de acceso de personas 
a la instalación. Supervisión de ingreso y 
salida de vehículos. Atención al público 
y entrega de información. Comunicación 
efectiva con equipo de trabajo y usuarios. 
Apoyo ante situaciones de emergencia o 
contingencias. Colaboración con otras 
áreas del recinto. Realización de rondas 
de seguridad.
Requisitos: Curso OS10 vigente (exclu-
yente). Enseñanza media completa. Ex-
periencia mínima de 1 año en el cargo. 
Experiencia en atención al cliente. Alta 
responsabilidad, puntualidad y buenas ha-
bilidades comunicativas. Disposición para 
el trabajo en equipo.
Jornada Laboral: Turno 6x1 (lunes a sá-
bado).
Horario: 15:00 a 23:00 horas.
Sueldo líquido: $534.000 mensuales.
Se entregan implementos necesarios para 
el cumplimiento de las funciones.
Postulación: Enviar Currículum Vitae, 
Certificado de Antecedentes y Certificado 
OS10 vigente al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl
Lugar de trabajo: Curacaví.

Operador Avícola
Plazo de postulación hasta el 20 de febrero
Se requiere Operador Avícola para desem-
peñarse en planta de producción ubicada 
en Pataguilla, Curacaví.
Funciones:
Cuidado y manejo diario de aves en planta 
de producción avícola.
Cumplimiento de protocolos de higiene y 
seguridad.
Apoyo en labores propias del proceso pro-
ductivo.
Requisitos:
Enseñanza media completa.
Experiencia en trabajos en granjas.
Experiencia mínima de 2 años en cargos 
similares.
Jornada Laboral:
Lunes a jueves: 08:00 a 17:00 horas.
Viernes: 08:00 a 15:00 horas.
Sábado: 08:00 a 13:00 horas.
Renta y Beneficios:
Sueldo líquido: $600.000.
Se entregan implementos necesarios para 
el cumplimiento de las labores.
Postulación:
Enviar Currículum Vitae y Certificado de 
Antecedentes al correo:
omil@municipalidadcuracavi.cl
Lugar de trabajo: Pataguilla, Curacaví.

Vendedor en Terreno
Se busca Vendedor en Terreno para des-
empeñarse en la comuna de Curacaví.
Funciones: Identificar y contactar personas 
que cuenten con estufa a leña o salaman-
dra. Gestionar el cambio a sistema de aire 
acondicionado sin costo para el cliente. 
Trabajo en terreno, enfocado en la capta-
ción directa de potenciales beneficiarios.
Requisitos: Enseñanza media completa. 
Deseable licencia de conducir clase B. 
Deseable contar con movilización propia 

(no excluyente). Experiencia en ventas en 
terreno, idealmente en telefonía (no exclu-
yente).
Jornada Laboral: De miércoles a domingo. 
Horario: 11:00 a 19:00 horas.
Renta y Beneficios: $590.000 líquidos. 
Uniforme e implementos necesarios para 
el desarrollo de las funciones.
Postulación: Enviar Currículum Vitae y 
Certificado de Antecedentes al correo:
omil@municipalidadcuracavi.cl
Lugar de trabajo: Curacaví.

Técnico en Prevención de Riesgos
Funciones: Identificar, evaluar y controlar 
riesgos laborales; realizar inspecciones 
de seguridad y reportes de condiciones 
inseguras; capacitar al personal en pre-
vención, uso de EPP y procedimientos 
seguros; apoyar el cumplimiento de la nor-
mativa legal vigente (DS 40, Ley 16.744, 
entre otras); coordinar acciones preven-
tivas con ACHS/Mutualidad; mantener 
actualizados los registros de seguridad y 
salud ocupacional.
Requisitos: Formación de Técnico en 
Prevención de Riesgos (excluyente). Ex-
periencia mínima de 2 años en cargos 
similares.
Sueldo bruto: $1.000.000
Lugar de trabajo: Camino El Toro, Cura-
caví
Postulación: Enviar Currículum Vitae y 
Certificado de Antecedentes a: 
omil@municipalidadcuracavi.cl

GUARDIA DE SEGURIDAD – AERO-
PUERTO
Requisitos (excluyentes): Curso OS10 
vigente. Cédula de identidad vigente. 
Extranjeros con permanencia definitiva. 
Disponibilidad para turnos rotativos. Expe-
riencia en el cargo (deseable).
Renta: Acorde al mercado.
Lugar: Pudahuel, Santiago.
Contacto directo (WhatsApp): 
+56 9 4623 9006
También puedes enviar CV y certificado de 
antecedentes a:
omil@municipalidadcuracavi.cl

(INCLUSIVA) – ASISTENTE COMER-
CIAL
Cargo: Asistente Comercial (Inclusiva)
Funciones principales: Mantener actua-
lizados los KPI del área comercial según 
forecast de facturación y ventas. Identificar 
y reportar desviaciones que puedan afec-
tar los resultados comprometidos. Brindar 
soporte administrativo y operativo al equi-
po comercial de arriendo de maquinaria. 
Gestión de cotizaciones, contratos, factu-
ración, estados de pago y movimiento de 
equipos. Apoyo en la correcta atención al 
cliente y seguimiento de procesos comer-
ciales.
Requisitos: Profesional del área Contabi-
lidad, Finanzas o Administración. Exclu-
yente: contar con Carnet de Discapacidad. 
Experiencia previa en el cargo (deseable).
Jornada: completa.
Renta: Acorde al mercado.
Lugar de trabajo: Santiago.
Postulación: Enviar Currículum Vitae y 
certificado de antecedentes a:
omil@municipalidadcuracavi.cl
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Conductor Profesional A3 EMPRESA: 
PULLMAN / VIAJA AQUI
Lugar de trabajo: Curacaví – Santiago / 
Santiago – Curacaví
Jornada: A definir
Descripción del cargo: Empresa de loco-
moción privada busca conductores pro-
fesionales para el traslado de pasajeros 
en rutas entre Curacaví y Santiago. Se 
requiere responsabilidad, buen trato y ex-
periencia en conducción de transporte de 
pasajeros.
Requisitos: Licencia profesional Clase A3 
(excluyente). Experiencia mínima de 1 año 
y medio en el rubro. Hoja de vida del con-
ductor sin observaciones relevantes.
Renta: Acorde al mercado.
Postulación: enviar los siguientes docu-
mentos: Currículum, Certificado de ante-
cedentes, Hoja de vida del conductor
Copia de licencia de conducir Al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl

Conductor de Bus (Licencia A3 o A1 ley 
antigua)
Funciones: Conducción de bus a lo largo 
de todo Chile. Se realizarán pruebas prác-
ticas de conducción.
Requisitos: Licencia de conducir A3 vigen-
te (o A1 ley antigua). Experiencia compro-
bable en conducción de buses. Disponibi-
lidad para jornada completa.
Condiciones: Renta acorde al mercado. 
Lugar de trabajo: Curacaví.
Documentación requerida para postular: 
Currículum Vitae. Certificado de Antece-
dentes. Copia de cédula de identidad. Co-
pia de licencia de conducir. Hoja de vida 
del conductor. Certificado de afiliación a 
salud y AFP. Certificado de estudios. Certi-
ficado de residencia. Último finiquito. Cer-
tificado de grupo sanguíneo. 1 foto tamaño 
carnet con corbata.
Postulación: Enviar antecedentes al co-
rreo: omil@municipalidadcuracavi.cl
Jornada laboral: -Lunes a viernes 7:00 a 
15:00 horas-Sábado 7:00 a 13:00 horas
Renta: Acorde al mercado.
Documentación requerida para postular: 
Currículum, cédula de identidad y certifi-
cado de antecedentes.
Postulación: Enviar antecedentes al co-
rreo: omil@municipalidadcuracavi.cl
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Por Bernardita Infante, con-
sultora previsional de Alfredo 
Cruz & Cía 
 
El buen desempeño que regis-
traron los multifondos durante 
2025 el mejor desde 2019 vol-
vió a poner el tema previsional 
en el centro de las decisiones fi-
nancieras de miles de personas. 
Sin embargo, junto con las cifras 
positivas, persiste un fenómeno 
que preocupa: la alta rotación de 
afiliados entre fondos. Solo en 
2025 el sistema promedió cerca 
de 82.500 traspasos mensuales, 
reflejando que muchos cotizantes 
siguen tomando decisiones com-
plejas sin una estrategia clara de 
largo plazo. 
El problema de fondo no es la 
movilidad en sí misma, sino la ló-
gica bajo la cual se ejecuta. Con 
frecuencia vemos decisiones 
motivadas por recomendaciones 
informales, tendencias de corto 
plazo o la búsqueda de “subirse 
al peak de la ola”. Esta conducta, 
lejos de mejorar la pensión futura, 
suele generar el efecto contrario. 
Cuando grandes volúmenes de 
personas se mueven hacia un 
mismo fondo como ocurrió con 
el A durante el último año se pro-
ducen distorsiones que pueden 
afectar los resultados esperados. 
 
Parte importante de esta dinámi-
ca se explica porque los fondos 
de renta variable tuvieron un 
buen comportamiento en 2025, lo 
que incentivó a muchos afiliados 
a asumir más riesgo. El riesgo, 
por cierto, es una herramienta vá-
lida dentro de una estrategia pre-
visional, pero solo cuando está 
alineado con el perfil del afiliado 
y su horizonte de jubilación. De 

Multifondos en 2025 logran su mejor desempeño 
en seis años: cómo elegir sin errores 

lo contrario, se transforma en una 
apuesta que puede perjudicar 
seriamente la construcción de la 
pensión. 
Aquí es donde se comete uno de 
los errores más frecuentes: inten-
tar anticipar el mejor momento 
del mercado. Perseguir la renta-
bilidad máxima cambiándose re-
iteradamente de fondo es, en la 
práctica, imposible de ejecutar de 
manera consistente. La eviden-
cia muestra que quienes adoptan 
esta conducta terminan, muchas 
veces, comprando caro y ven-
diendo barato, erosionando su 
ahorro previsional. 
Otro punto crítico es la falta de 
coherencia entre el fondo elegido 
y la etapa de vida del afiliado. No 
es razonable que una persona 
próxima a pensionarse mantenga 
una exposición elevada a renta 
variable, así como tampoco suele 
ser eficiente que un trabajador jo-
ven permanezca excesivamente 
conservador durante décadas. La 
clave está en construir una estra-
tegia que combine perfil de ries-
go, edad y horizonte de inversión. 
Por lo mismo, la discusión previ-

sional debe avanzar desde la ló-
gica del movimiento táctico hacia 
una mirada estratégica. Elegir un 
multifondo no debiera ser una re-
acción a la coyuntura mensual, 
sino una decisión anclada en el 
objetivo central: financiar una 
pensión adecuada en el futuro. 
Esto implica evaluar el corto, me-
diano y largo plazo, entendiendo 
que el tiempo disponible para in-
vertir es, muchas veces, más de-
terminante que las fluctuaciones 

puntuales del mercado. 
En un escenario donde la infor-
mación abunda, pero la asesoría 
experta sigue siendo escasa el 
principal desafío es evitar que los 
afiliados sigan tomando decisio-
nes que juegan en contra de su 
propio ahorro. La invitación es 
clara: menos ruido de mercado y 
más estrategia previsional. Por-
que en pensiones, la disciplina de 
largo plazo sigue siendo el activo 
más valioso.
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H O R Ó S C O P OH O R Ó S C O P O

R E C E T AR E C E T A

Cazuela de Pollo 
con Chuchoca 

y Pebre 
Cuchareado

Tiempo de Preparación: 
45 minutos

Ingredientes (Para 4 Porciones)

Para la Cazuela:
• 4 Tutos completos de Pollo
• Aceite de Maravilla (a gusto)
• 1 Cebolla Mediana (cortada en pluma)
• 1 Diente de Ajo
• 2 Zanahorias (cortada a la mitad)
• ½  Pimentón Rojo (cortado en tiritas)
• Sal y Pimienta (a gusto)
• 1 Litro de Agua
• 1 Taza de Chuchoca
• 4 Papas Medianas
• 400 Gramos de Zapallo Camote (cor-
tado en 4 trozos)
• Cilantro (Picado finamente).

Aries: La Luna en tu signo al inicio 
de la semana te da un empuje de va-
lentía para expresar lo que sientes. 
Las relaciones florecen si practicas 
la paciencia y evitas decisiones im-
pulsivas.
Tauro: No confundas la química mo-
mentánea con la compatibilidad real; 
haz preguntas prácticas antes de en-
tregarte. Podrías reencontrarte con 
viejos amigos que despierten senti-
mientos del pasado.
Géminis: Con la Luna creciente en 
tu signo, tu carisma está en el punto 
más alto, ideal para reconectar emo-
cionalmente. Si tienes pareja, rompe 
la rutina con planes espontáneos 
para fortalecer el vínculo.

Cáncer: Te espera una semana de 
ajustes emocionales necesarios; no 
te apresures ni te pongas presión in-
necesaria. Es un momento excelente 
para profundizar la conexión espiri-
tual con tu ser amado.
Leo: La energía de Venus en Acuario 
favorece la armonía, pero requiere 
que seas empático con las necesida-
des del otro. No canceles compromi-
sos sociales; el amor podría sorpren-
derte en un evento inesperado.
Virgo: Mercurio retrógrado frente a 
tu signo te pide revisar si tus elec-
ciones vienen del corazón o solo de 
la apariencia. Se presentan oportu-
nidades románticas que ni siquiera 
habías soñado.

Libra: Tu intuición será tu mejor guía 
para resolver asuntos domésticos o 
de pareja esta semana. La Luna en 
Géminis te favorece, trayendo una 
brisa de frescura y ligereza a tu vida 
sentimental.
Escorpio: Vivirás la máxima expre-
sión del amor, con posibilidades de 
establecer vínculos profundos y du-
raderos. Tu encanto personal abrirá 
puertas a nuevas amistades y pros-
pectos románticos.
Sagitario: Si sientes que la rutina te 
invade, busca una pequeña aventu-
ra o sorpresa para reavivar la chispa. 
Reflexiona sobre cómo tus acciones 
afectan a los demás antes de actuar 
por impulso.

Autor: Rincón del Chef Marabela.

Para el Pebre Cuchareado:
• 2 Tomate Medianos sin pelar (cortados 
en cubitos)
• ½ Cebolla Mediana (cortada en cubi-
tos)
• 1 Ají Verde (cortado en cubitos)
• 1 Diente de Ajo	 (machacado)
• Cilantro Picado (a gusto)
• Aceite de Oliva (a gusto)
• Vinagre de Manzana (a gusto)
• Sal y Pimienta (a gusto)
• 1 Cebollín (para decorar).
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Preparación
Para la Cazuela:

1. En un sartén sellar los tutos de Pollo 
por ambos lados.
2. En una olla a fuego alto incorporar 
el Aceite de Maravilla, sofreír la Cebo-
lla, el Diente de Ajo, las Zanahorias y 
el Pimentón.
3. Agregar los tutos de pollo sellados, 
a la olla.
4. Agregar la Sal y la Pimienta.

5. Adicionar el Agua y dejar cocinar por 
20 minutos.
6. Espolvorear la chuchoca y mantener 
cocinando por 15 minutos.
7. Aparte, cocinar las Papas y el Zapa-
llo por separado para controlar los pun-
tos de cocción y reservar.
8. En cada plato, disponer 1 Papa, 1 
Trozo de Zapallo, media Zanahoria, 1 
Tuto de Pollo y rellenar con la Cazuela 
y su Jugo.
9. Espolvorear el cilantro y servir.

Para el Pebre Cuchareado:

1. En un bol, mezclar los Tomates, la 
Cebolla, el Ají Verde, el Diente de Ajo 
y el Cilantro.
2. Condimentar con el Aceite de Oliva, 
el Vinagre de Manzana, la Sal y la Pi-
mienta.
3. Mezclar muy bien.
4. Decorar con el Cebollín.
5. Acompañar la Cazuela con esta pre-
paración.  

Finalmente a disfrutar de esta ma-
ravillosa receta de Cazuela de Pollo 
con Chuchoca y Pebre Cuchareado.

Capricornio: Tu lealtad será recom-
pensada con una estabilidad emocio-
nal que te dará mucha paz. Es buen 
momento para ajustar expectativas 
mutuas y compartir planes a futuro 
con honestidad.
Acuario: Con Venus de tu lado, la 
armonía y las conexiones "almas 
gemelas" están muy presentes. Una 
comunicación inesperada, quizás de 
alguien del pasado, podría cambiar 
tu panorama actual.
Piscis: Mercurio retrógrado en tu 
signo puede generar confusión; bus-
ca claridad antes de hablar. Practica 
la presencia y la comunicación direc-
ta para evitar malentendidos con tu 
pareja.
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Eficaz operativo en Curacaví: Carabineros detiene a 
cuatro sujetos y recupera vehículo robado en El Quisco

Gracias a una rápida respuesta 
policial y una estrecha coor-
dinación con la seguridad 

municipal, la 63ª Comisaría de Cu-
racaví logró la detención de cuatro 
individuos el pasado lunes, tras ser 
sorprendidos con un vehículo roba-
do y armas de fuego en un domicilio 
particular.
Los Hechos
La alerta se activó durante la ma-
ñana, cuando un llamado telefónico 
denunció la llegada de cuatro sujetos 
armados a una vivienda de la comu-
na. Los individuos se movilizaban en 
un automóvil Hyundai Tucson que 
circulaba sin sus placas patentes, lo 
que levantó de inmediato las sospe-
chas de los uniformados.
Al llegar al lugar, Carabineros pudo 
verificar que el vehículo mantenía un 
encargo vigente por robo con intimi-

dación, delito cometido apenas unas 
horas antes, durante la madrugada, 
en la comuna de El Quisco.
Coordinación y Detención
El éxito del procedimiento se atribuyó 
a la "reacción relámpago" y al trabajo 
conjunto entre:
 * Central de Cámaras: Clave para el 
seguimiento del móvil.
 * Carabineros: Ejecutores de la cap-
tura y el control de los sujetos.
 * Seguridad Pública Municipal: Cuyo 
apoyo fue calificado como fundamen-
tal para el despliegue territorial.
De los detenidos, se informó que dos 
registran domicilio en María Pinto y 
dos en Curacaví, confirmando que el 
robo de vehículos y la receptación es 
un problema que trasciende las fron-
teras comunales. Todos los implica-
dos fueron puestos a disposición de 
la justicia.

Resultados del Patrullaje Mixto
En el marco de estos operativos, las 
autoridades destacaron que el forta-
lecimiento de la flota de seguridad y 
los patrullajes mixtos (Carabineros e 
inspectores municipales) continúan 
dando frutos.
En un procedimiento paralelo, se lo-
gró la captura de otro individuo que 
transitaba con placas patentes adul-
teradas, reafirmando el compromiso 
de la institución por combatir los deli-
tos que afectan al parque automotriz 
en la zona.
"Este resultado positivo es fruto de 
la adquisición de nuevos vehículos y 
la coordinación permanente que nos 
permite un mayor despliegue en la 
comunidad", señalaron fuentes ofi-
ciales.
Imágenes: Redes sociales Municipalidad de 
Curacaví

● El objetivo de esta acción es refor-
zar la protección de los derechos de 
las y los consumidores frente a ope-
raciones no reconocidas en tarjetas o 
transacciones electrónicas.  
● Ante operaciones no reconocidas, 
las entidades financieras deben ini-
ciar el procedimiento y no pueden 
negar su aplicación de forma auto-
mática.
● En caso de que no se respeten es-
tas obligaciones, se puede reclamar 
al Servicio o iniciar acciones ante los 
juzgados de policía local competen-
tes. 

El Servicio Nacional del Consumidor 
(SERNAC) aprobó un nuevo dicta-
men interpretativo sobre fraude en 
medios de pago, con el objetivo de 
reforzar la protección de los dere-
chos de las y los consumidores fren-
te a operaciones no reconocidas en 
tarjetas y transacciones electrónicas 
en el marco de la Ley 20.009 y la Ley 
de Protección de los Derechos de los 
Consumidores (LPDC).
La interpretación del SERNAC com-
plementa a otros productos que ha 
desarrollado bajo su “Agenda Anti-
fraude”, iniciativa que busca fortale-
cer la vigilancia y elevar los están-
dares de protección en el mercado 

SERNAC Fija Criterios en dictamen interpretativo:
Bancos no pueden descartar Fraudes de Clientes Sin Resolución Judicial

financiero. 
El marco legal chileno reconoce como 
derechos de todo consumidor no solo 
aquellos enunciados en la ley gene-
ral, sino también todos los contenidos 
en leyes y normativas especiales que 
protejan sus intereses. 
Cabe mencionar que el régimen de li-
mitación de responsabilidad por ope-
raciones no autorizadas forma parte 
del catálogo de derechos que el Ser-
vicio debe resguardar y supervisar. 
De esta manera, el dictamen otorga 
certeza jurídica sobre el cumplimien-
to de las obligaciones de los provee-
dores, asegurando que la protección 
legal sea efectiva y oportuna frente a 
las vulnerabilidades del sistema, es-
tableciendo criterios claros sobre la 
operatividad de los reclamos.
En este sentido, el Dictamen determi-
na que, si una persona consumido-
ra cumple con los requisitos legales 
para reclamar por un fraude, la enti-
dad financiera no puede, de manera 
unilateral, descartar la aplicación de 
la normativa ni negarse a iniciar el 
procedimiento correspondiente. 
En caso de que el proveedor estime 
que existió dolo o culpa grave por 
parte del consumidor, deberá acudir 
al tribunal competente, siendo el juez 
quien determine si procede o no la 

restitución de los fondos. 
Asimismo, el Servicio recalca que 
corresponde al emisor probar que 
una operación fue autorizada por el 
titular, no siendo suficiente el mero 
registro de la transacción. 
Además, las instituciones financie-
ras tienen la obligación de disponer 
de canales gratuitos y permanentes 
para recibir avisos de extravíos, hur-
tos, robos o fraudes, y de informar de 
manera clara, veraz y oportuna sobre 
el procedimiento, requisitos y plazos 
asociados al reclamo.
En caso de que una entidad finan-
ciera no respete estas obligaciones, 
las personas consumidoras pueden 
reclamar ante SERNAC o ejercer ac-
ciones ante los juzgados de policía 
local competente, incluso solicitando 
indemnización de perjuicios cuando 
corresponda. 
El SERNAC, en tanto, podrá ejercer 

todas las facultades que le otorga la 
ley, incluyendo requerir información, 
denunciar infracciones, iniciar Pro-
cedimientos Voluntarios Colectivos 
(PVC) o demandar colectivamente 
en defensa del interés general de las 
y los consumidores.
En caso de querer ingresar un recla-
mo, se puede hacer directamente en 
SERNAC.cl, llamando gratuitamente 
al 800 700 100 o de manera presen-
cial en las oficinas ubicadas en cada 
región del país. 
Es importante señalar que los dictá-
menes interpretativos de SERNAC 
se emiten a solicitud, en el ejercicio 
de sus facultades legales, con el 
objetivo de otorgar certeza jurídica 
y orientar tanto a las personas con-
sumidoras como a los proveedores 
respecto de la correcta aplicación de 
la normativa vigente.

Sernac aprobó un nuevo 
dictamen interpretativo 
sobre fraude en medios 
de pago, con el objetivo 
de reforzar la protección 
de los derechos de las y 
los consumidores
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